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Rmancio sánchez ortí2, suplente de la Directora de Administrac

Torres,JefadelaUnidaddeTransparencia,asícomolosenlaces

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENT
ADMINISTRACIÓN 2016 - 2018

En la ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las diez

octubredelañodosmí|diecisiete,estandoreunidosenelsalónc
Vi||adaNo.3T,BarriodelEspírituSanto,Metepec,EstadodeMéx
Comité de Transparencia: Yuliana Rivera Yañez' suplente d

¡¿rn¡.¡puf y Presídente del Comité; Aleiandro Abad Lara Tt

Ayuntamiento, Faustino Saldaña Dorantes, suplente del Contral

cle 1917"

A SESIÓN ORDINARIA
DE OCTUEIRE DE 2017

No. CTME:Tft)15/2O17

DE METEPEC,

horas del rlía,once de
Presiderrtes, sito en

, los integrantes del
Conseiero Jurídico

rón, Secretario del
MuniciPal; Vicente

y Veronica lulartínez
e Transparenr:ia de la

se pr'ocede a
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DireccióndeSeguridadPúblicayTránsitoydelaTesoreríaM
celebrar la sesión bajo el siguiente orden del día:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORU LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES

RESPUESTA"

4. INIFORME DE RESOLUCIONES

5. ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA DE LA SESION.

DE INFORMACION PENDIENT¡:S DE

EMITIDAS POR EL PLE DEL IIN,NFOEM.
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ACTA DE LA DÉCIMA AUIN/A SESIÓN ORDINAR'A
DEL'7 DE OCTUETRE DE 2017

,qctb No' CT MEiT/ol 5/2017

DESAHOGO DE LA SESIÓN

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE OUORUM LEGAL'

La suplente del Presidente del comité de Transparencia solicita a la secret¿rria Técnica

*"r'=-, *-,f pase de lista y verificar el quórum legal, a lo que ésfa informa qLle están

presentes los integrantes del comité de Transparencia: Yuliana flivera Yañez' suplente

del Consejero Jurídico Municipal y Presidente del Comité; Atejandro Abad L-ara Terrón'

secretario del Ayuntamiento, Faustino saldaña Dorantes, suplente del contralor

Municipal; Vicente Amancio Sánchez ortíz,suplente de la Directora de Administración y

Veronica Martínez Torres, Jefa de la Unidacj de Transparencia' p6r lo que l'a licenciada

yuliana Rivera Yañez en funciones de Presidente determinó que existe cuórum Legal

para llevar a cabo la sesión.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA'

Acto seguido la Secretaría Técnica da lectura a la Orden del Día y la pone a

consideración de los asistentes, siendo aprobada por unanimidad'

cTMET/OI5/64/2017: Se aprueba por unanimidad el presente orden del día'

ANALIStS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PENDIENTES DE RESPUESTI\'
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En desahogo de este punto de la orden del día los integrpntes del cc'mité de

irunrour"nlia analizan en lo específico las solicitudes dirigidQs al sujet'o <>blieadp

Ayuntamiento de fV"üp"., y que se encuentran pendientes de resiRuesta' /'
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^2017, Año det Centenario de las Constitucíones Mexicana y Mexiquense cle 1917"

ACTA DE tn oÉct¡la QUTNTA seslÓru QRI>INARIA
DEL 71 DE OCTIJE}R.E DE 2017

Acra No. crM\i" r/o15/2o17

Al respecto, la Secretaria Técnica del Comité pone a consideración de sus integrantes:

a) Propuesta de reserva de la información relacionada con elementos der seguridad

pública .,Nombre completo, antigüedad, adscripción (seguridad, tr¿rnsil;o' GIR'

monitoreoetc),p|azaqueobtuvieron,yespecificarqueplazateníarlantesde|
concurso...,, a afecto de dar respuesta a la sol.icitud de lnformaci,ón recibiida a través

del $istema de Acceso a la lnformación Mexiquense (sAlMEX) median'te folio

oo193/M ET EPEC/ tP / 2A17'

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de [a Ley de

Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública del Estado de México y Murricipios se

encuentra presente, la Lic. Martha sandra Montoya García, Responsable de l¡¡ unidad de

profesionalización y Desarrollo Policial de la Dirección de segu¡'idad Pública' quien

solicita al comité de Transparencia la reserva de la información señalada a fin de no

exponer a los elementos de seguridad en razón de que sin prejuzgar la intención del

solicitanle, existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, :se convierta

en información altamente vulnerable para los etementos de seguridad' pues se abre la

posibilidad de que dicha 'rnformación ponga en riesgo su vida, su seguridacl o su salud;

motivo por el cuat se solicita al cor.nité de Transparencia la aprobación de la reserva de

la información por un periodo de 3 años'

El comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículo:s 4 párrato

segundo, 91,125 y IZZ tracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfc¡rmación

pública del Estado de México y Municipios; asi como lo establecido por los Lineamientos
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Generales en Materia de clasificación y Desclasificación de la. fnfor.mattl?.t'. 
"n, 

tY: I
apartados cuarto, Quinto, sexto, séptimo y octavo y derivado del a.nálisris 0."-l: #
propuesta, advierte que se trata de información cuvo acceso.gu?" -t:l 
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vez que la información soticitada recae en lo señalad.: ti:l 3rtic1l3 l+! tlacllo']:: lv 'u { -
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública dgl Estado de México Y 

-./--
Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan cc¡meter actos '2"'
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ACTA DE LA DÉCIMA AiU/NT,A SES'ÓN 'OR'T>INARIA
DEL 11 DE OCTUEIRE DE 2017

Acta No. cTMEiT/crl 5/2017

en perjuicio de los elementos de seguridad pública e incluso incidirr negativarnente en la

seguridad pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha inl'ormación'

información que no recae en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 1'42 de la

Ley de 'rransparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado der México y

Municipios y no aporta nada a la transparencia de los recursos públicos'

Asimismo, en cumplimiento a lo previsto en la fracción lll del Artículo 8l d'e [a Ley de

seguridad del Estado de México, se procede a la reserva de la i¡rformación citada' en

virtud de que se actualiza un daño presente, toda vez que se trata de información

vinculada a elementos de seguridad pública activos; se actualiza un daño probable al

constituir información cuya revelacién puede p6ner en riesgo la vida e inteelrid¡ld fisica

de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si riesgo'sa; y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta información puede darsel el caso

que dicha información en manos de terceros ponga en rieSgo la vida' la se5¡urirCad o la

salud de los elementos de seguridad pública'

con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Ccmité de

Transparencia emite el siguíente acuerdo:

CTMETIOI S/65/2O,t7: Se determina la clasificación de la información relativa a 'rNombre

compteto, antigüedad, adscripción, p|aza que obtuvieron y plaza teníarl antes del

concurso.,." de elementos de seguridad pública como reservada con fundamenl-o en los

artícufos 91, 14O fracciones I y lV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción lll

del artículo g1 de la Ley d.e Seguridad del Estado de México y se reserva po.r.un periodo

Je g anos. Se aprueba por unanimidad la clasificación,de dicha información para dar

respuesta a la solicítud con folio oo193 /METEPEC/\P(TA17.
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ACTA DE ta oÉctva QU,NTA srstów ORD'NAR'A
DEL 11 DE OCTUEIRE DE 2017

Acta No. CT MEaT/CII 5/2017

b) Propuesta de reserva de la Tesorería Municipal de los saldos prorrredio y

rendimientos de las cuentas bancarias productivas específicas del Ayunt'amiento de

Metepec afecto de dar respuesta a la solicitud de Información' recibida ¿¡ través del

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante folio

o a2o 6 / MET EP EC/ tP / 2017'

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artíctllo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mr'¡nicipios se

encuentra presente, Jesús Gualberto Meiía Díaz de [a Tesorería Municipal, quien' solicita

al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de resgrva, en razón de que

sin preiuzgar la intención del solicitante, existe ta posibilidad de que esta inf'ormración al

hacerse priblica, se convierta en información altamente vulnerable para esta institución'

pues se abre la posibilidad de que terceros gue cuenten con las posik¡ilidades

tecnológica s y/o, en su caso econÓmicas puedan realizar actos ilícitos, dada la situación

actual se podría dar un uso inadecuado a la misrna o cometer algún posible ilícito o

fraude en contra del patrimonio de este sujeto obligado a través de diversos delitos

mediante operaciones cibernéticas, motivo por el cual se solicita al Comité de

Transparencia la aprobación de la reserva de la información por un periodo de 3 años'

Ef comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo

segundo, 91,125 y 132 tracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Infc'rmación

pública del Estado de México y Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos

Generales en Materia de clasificación y Desclasificación de la lnformación en sus

apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y derivado del anrálisis de la

propuesta advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restringido toda

vez que la información solicitada recae en lo señalado e.l el artículo 14O fracciórr V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del I Estado de l''léxico y

Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que personas con.ex¡>eriencia

en el manejo de softwares puedan acceder a las cuentas bancarias, con el simple hecho

de poseer ciertos datos comd el nombre de la institución bancari¡r, :;aldos y
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Mexicana Y Mexiquent" ds 75117"

D ÉCI M A AU I NT ASES,ÓN ORDINARIA
DEL 11 DE OCTUEIR'E DE 2017

Acta No. CTMEiI'/C\15/2O17

rendimientos, aumenta el riesgo, incluso poner en riesgo a los servidores ptilclicos que

tienen acceso y responsabilidad del manejo de las cuentas del Municipio invocan'do para

ello la fracción lV del artículo 14O de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de México y Municipios'

Aunado a lo anterior, se considera también el hecho de que para la rendición de'cuentas

el Ayuntam¡ento de Metepec cumple con lo establecido en el Título v "De la

Transparencia y Difusión de la lnformación Financiera" establecida en la Ley Gerreral de

contabilidad Gubernamental, información que se encuentra publicada enr la página

oficial del Ayuntamiento de Metepec'

por lo anterior, procede la reserva de la ínforrnación correspondiente a saldos y

rendimientos de las cuentas bancarias del Municipio, en virtud de que se ¿rctualiza un

daño presente, toda vez que se trata de las cuentas bancarias donde actualnnente están

aperturadas las cuentas del sujeto obligado; se actualiza un daño probable tcxfa vez que

se trata de información que puede ser utilizada por terceros que buscan causar un

perjuicio al patrimonio del Ayuntamiento y se actualiza el daño específico' debiclo a que

entregar esta información facilita que se puedan cometer actos ilícitos o fraurle'

Con fundamento en el artículo 4g, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET,/OI5/6A/2C,17: Se determina la clasificación de la información relativa a saldos y

rendimientos de las cuentas bancarias del Municipio como reservada con fundanrento en

los artículos g1, 14O fracciones lV y V, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transperrencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios y se feserva por un

periodo de 3 años. Se aprueba por unani,midad la ctasificación de dicha información para

dar respuesta a la solicitud con fol'io OO2O6/METEPEC/\P/2O17'
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ACTA DE LA

Mexicana y MeYiquense cle 1!717"

DÉCIMA OUINTIA SEs'ÓN ORDTNARIA
DEL llt DE OCTUL I?E DE 2017

Actb No. CTME:-T/Q15/2O17

INFORME DE RESOLUCIOhIES EMITIDAS POR EI- PLENO DEL INFOEM'

para seguir con el orden del día la secretaría Técnica informa que el Pleno del lnstituto

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Fersonales

del Estado de México y Municipios emitió vía Sistema de Acceso a la Información

Mexiquense (SAIMEX) los siguientes resolutivos:

r. Del Recurso de Revisión oj7t7,/tNFoEM/l'P/RRl2a17 vinculqdo a [a s;olicitud de

información OO122/MEfEPEC/\P/2O17 se CONFIRMA la Íespuesta del sujeto

obligado.

il. De[ Recurso de Revisiln }1716/INFOEM/|P,/RR/2O17 vinculqdo a la :;olicitud de

'. información }O123/METEPEC/IP/2O17 se CONFIRMA ta ¡espuesta del sujeto

obligado.

nr. Del Recurso de Revisión }171S/INFOEM/|PIRR|2O|7 vinculado a las solir:itud de

información con número de folio AA124/METEPEC/\P/2a17: { ' }I
,,Segundo. Se MODIF¡CA la respuesta del Sujeto Obligado F la solicitud rle )

información número X[124/METEPEC/\P/2O17, por resultar fundados los - F 
(

motivos de inconformidad ou" "'nuu" "l 
á"t"'"nt"' \

Tercero. se oRDENA al sujeto obligado haga entrega al Recurrente, a

t¡'avés del SAIMEX y, en versión pública, lo siguiente' 
f

1. "Nómina del Municipio de Metepec, del periodo comprendiclo clel ,/
primerodeeneroa|treintadeabri|dedosmildiecisiete,,,L

) f'

Poner a disposición del Recurrente el Acuerdo 9"1 Comité de .-2./
Transparencia que sustente ra versión púbrica, 

",1T.=;"[.términ'os 
,]j'*o*.^ o 
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ACTA DE LA DÉCIMA GU'NTA SES'ÓN QRDINARIA
DEL 11 DE OCTUT].RE DE 2017

Acfa No. ?TME: f/O6/2o17

artículo 49 fracción Vlil y 132 fracción ll de la Ley de liransparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México v Municipios, en el

r]uefundeymotive|asrazonessobre}osdatosquesesuprimrano
eliminendentrodelsoportedocumentalrespectivo'"SlC

En consecuencia la Secretaría Técnica del comité pone a aonsideración de los

integrantes del Comité:

propuesta de versién pública de la "Nómina del Municipio de Metepec, rJel periodo

comprendido del primero de enero al 3o de abril de dos mil dieci$iete" a afecto de dar

cumplimiento a ta resolución del Pleno del INFOEM derivada dell Recurso 'de lRevisión

O1715/INFO EM/1¿/RR/2O17 vinculado a la solicitud de Información recibida ia tr'avés del

sistema de Acceso a la Informeción Mexiquense (sAlM]EX) mediante folio

ao124. MET EP E C / tP / 2A17 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Lev de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se

encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicepte Amancio Sánchez

Ortí2, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de lq Propuestia d<¡ versión

pública det documento arriba señalado en razón de que contiene datos persgnales'

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Corhité de Transparencia

verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por ser datos

personales de carácter confidencial:

- Registro Federal de contribuyentes (R.F'C.) pues para su optención 
.es 

nrecesario

acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona,]permite i<Jenllificar su

edad y se vincula al nombre de titular así como a su horngclave quet es única e

irrepetible,
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ACTA DE LA oÉct¡4a outNiiA seslÓru oRDINARIA
DEL 11 DE OCTUE'RE DE 2017

Actb No. CTMEaT/O15/2O17

CURP que se

de nacimie
provoca una

lnformación Pú

información cla como confidencial.

Asimismo, el r de Recursos Humanos, Vicente Amanc Sánchez Ortí,2 solicita
personal adsr:rito a lala reserva del mbre, área de adscripción, ramo y categoría del

Dirección de idad Priblica y entregar la información de a disociada, a fin de
zgar la intención del

no exponer a I elementos de seguridad en razón de que sin

solicitante, la posibilidad de que esta información al hace pública, se convierta

Sobiern

ntegra por datos personales como nombre y apellidos del titul¿rr, fecha

I y lugar de nacimiento; número de seguridad socfal que su pub'licación

ransgresión a la vida privada e íntima de la persola,

Número de
su divulgac
aportas a la
Númerq de

número de
divulgación

Tipo que re
control inter

trabajadores
mandato de
con la prest

De conform

idad social, la cual solo el titular o personas Futorizaders poseen y

provoca una transgresión a la vida particular fle la pers'cna y nada

ansparencia ni a la rendición de cuentas,

mpleado por tratarse de un regístró único tiene el trerbajador

dentro de [a inistración,
bancaria la cual sólo el titular o personas autorizadas pos!)en y su

quP

víctinna de uctas delictivas,
ere al tipo de nómina (clasificación que se utiiliza únicamente para

c), y que no tiene relación con la transparencia de recursos ¡ctiblicos"'

Dedt¡ccione por,.créditos o financiamientos y/o servicio$ adquiridos por los

de carácter personal, así como otros descuentQS que se aplican por

la posibilidad de que el patrimonio del titular $e vea afe,ctaclo o sea

utoridad competente (pensiones atimenticias), $ue no tierlen relaciÓn

ión del servicio y no se relacionan con el gaFto públic'c y que de

,!\-\ =

\l\

"'ffi)
tvtÉxl co

hacerse pú afectarían su intimidad y su vida privada. Erf concord¿¡ncia con lo

establecido n el artículo 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Públlicos del

Estado de xico y MuniciPios.

con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

ica del Estado de Méxicq y Municipios la inform¡ción de r'eferencia es

(')
r'
\

///
//

,{/
il/

/-
á-'

4g

SIN TRABAJO ANT}L



AYUNTAMIENTO DE

METEPEC
2016.2018

^2017, Año de! Centenarío de tas Constituciones Mexícana y Md¡iquense cle 1917"

ACTA DE LA DÉCIMA AUINtA SES'ÓN ORDTNAR'A
DEL IX DE OCTUE}RE DE 2017

Acta No. CTME r/O15/2O17

en información altamente vulnerable para los elementos de segu4idad, pues se abre la

posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salud; y

por otra parte para no dar información que revele el estado de fuerza dell municipio,

motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobEcién de la res;erva de

la información por un periodo de 5 años.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en lo¡ artículos 4 párrafo

segundo, 91,125 y 132 fracción lde la Ley de Transparencia y Acpeso a [a Información

Pública del Estado de México y Municipios; así como lo establecidq por los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de lq Información en sus

apartados cuarto, Quinto, sexto, séptimo y octavo y derivado del análisis de la

propuesta, advierte que se trata de ínformación cuyo acceso debp ser restringido toda

vez q.ue la información solicitada recae en lo señalado en el artículO l4O fracciones I y lV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dql Estado cle lt4éxico y

Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan co]rneter actos

en perjuicio de los elementos de seguridad púbtica e incluso incidir negativamente en la

seguridad pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha infonmación'

información que no recae en ninguno de los supuestos señalados pn el artículo 142 de la

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de l'léxico y

Municipios y no aporta nada a la transparencia de los recursos púQlicos'

Dando cumplimiento, además, a lo previsto en la fraccién lll del Artículo 81 <Je l¡r Ley de

Seguridad def Estado de México se procede a la reserva de la ilnformación citada' en

virtud de que se actualiza un daño presente, toda vez que se trata de información

vinculada a elementos de seguridad pública act¡vos; se actualizg un daño probable al

constituir informacién cuya revelación puede poner en riesgo la.r¡ida e intetlrid,ad física

de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es d9 por s¡ r¡esgosa; y se

actualiza el daño específico, debido a que entregar esta lnformu:i?l Pu:de 
clarse el caso

que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la [rida' ta se'gurl'dad o la

r--¡t,
d
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salud de los elementos de segurridad pública'
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ACTA DE LA oÉaun ourNrA sEstÓru oRDINARIA
DEL 1'I]DE OCTUEIRE DE 2017

Acfa No. CTM\:T/Q15/2O17

Con fundamento en el artículo 49, fracción vlll de la Ley arriba citada el tSomité de

Transparencia emite el siguíente acuerdo:

CTMET/O15/66/2O17: Se determina que la información referqnte al R'f:'C, CURP'

número de segurídad socíal, número de empleado, número de cuqnta bancaria' tipo' así

como deducciónes por créditos o financiamientos y/o serviciqs adquiriclos por los

trabajadores de carácter personal, así como otros descuentos que se iaplirsan por

rnandato de autoridad competente, que de hacerse públicos afectqrían su intimidad y su

vida privada, es clasificada como confidencial. Asimismo, se deterr¡ina la clasific¿rción de

la información relativa a nombre, área de adscripción, ramo y categoría de lo:s elementos

de seguridad pública como reservada con fundamento en los artíc¡tlos 91, 140 fracciones

I y lV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a lnformacíón' Pública

del Estado de México y Municipios, así como fracción lll del arüículo 81 d'e la Ley de

Seguridad del Estado de México y se reserva por un periodo de 5 años' Se ¿¡prueba por

unanimidad la clasificación de dicha información para dar respuesta a la soliciitud con

f olío O 0124 / METEPEC/ tP / 2017'

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de

Información Pública del Estado de México y

documentación en versión pública.

la Ley de Transparencia y ,Acceso a la

Municipios procqde la entregia de la

Técnica in,forrna a los

el Tesorero N4uniciPal

ASUNTOS GENERALES.

En atención del presente punto del orden del día, la Secretaria

integrantes del comité de Transparencia del documento que

remite consistente en:
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ACTA DE LA oÉcwn QUTNTA sgslÓru aRDINARIA
DEL 11 DE OCTUEIRE DE 2017

Actá No. CT ME:T/Crl 5/2017

propuesta de versión pública remitida por el titular de la TesoreríB Municiperl mediante

oficio TM/SE/2O34/2OI7 correspondiente a formatos emitidos por el Conse.io lttracional

de ArmonÍzaciÓn Contable (CONAC) relativos a Montos pagados por ayudas y

subsidios.

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícq:lo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de México y Municipios se

encuentra presente, el C. Jesús Gualberto Mejía Díaz de la Tesqrería Municip¡¡l quien

solicita at Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versión pública del

documento .,formatos emitidos por el CONAC relativos a Montos pagados ppr ayudas y

subsidios" en razón de que contiene datos personales y que confprme a lo establecido

en ef Título V Transparencia y Difusión de la Información Financiera de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (LGCG) se tiene la obligación de publicar en la página '

oficial de internet del Municipio.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Tranrs¡>arencia i {
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por s'er datos 

¿.

personales de carácter confidencial cuyos titulares de los mismoF son personas físicas \
que reciben ayudas y,/o subsidios por parte del Municipio: "\

- Registro Federal de Contribuyentes (R'F.C.) pues para su oStención es necesario

acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite iclentificar su ,'f
edad y se vincula al nombre de titular así como a su homgclave que es Única u 

, I
irrepetible, V

- CURp que se integra por datos personales como nombre y apellidos del titular, fecha Á
de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad sogial que su putrlicación f u

provoca una transgresión a la vida privada e íntima de la persoira, 
ÉF-:
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ACTA DE LA DÉC\MA OUtNré SESÍÓw ORD'NARIA
DEL I:I DE OCTUT}R.E DE 2017

Acüa No. CTM|:T/O15/2O17

De conformidad con el artícuto 143, fracción I de la Ley de Transqarencia y ,A,cceso a la

lnformacíón Pública del Estado de México y Municipios la informqción de rcl'er'encia es

información clasificada como confidencial'

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

tnformación pública det Estado de México y Municipios proceSe la pub,licación de

"formatos emitidos por el CONAC relativos a Montos pagados pqr ayudas )/ subsidios"

en versión pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción vlil de ia Ley arribq citada el Comité de

Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET,/O|5/67/2fl77: Se determina gue ta información' contenida eR "formatos

emitidos por,el CONAC relativos a l',lontos pagados por ayudas y subsidios" )/ que se

tiene la obligación de publicar en la página oficial de internet de Metepec, referente al

R.F.C. y CURP de personas físicas que reciben ayudas y,/o subsidios por parte del

Municipio y que de hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida pri'rada' es

clasificada como confidencial. Se aprueba por unanimidad la clasificació'n cle dicha

información.

Acto seguido, la Secretaria Técnica consulta a los integrantes del Co'mité de

Transpanencia, si desean hacer uso de Ja palabra para tratar algpn asunto general' no

registrándose más intervenciones.

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Atendidos los puntos de ta orden del día, Yuliana Rivera

presidenta del comité de Transparencia declara conclu,ida

ordinaria del comité de Transparencia del Ayuntamiento de

vdnez en funciones de

la Décima Quinta sesión
ubtepec Adrninristración
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ACTA DE te oÉcnqa @utNrA srslÓw oRDINARIA
DEL 11 DE OCTUE],I?E DE 2017

Actp No. CTME:- r/U5/2O17

2c)16 - 2018, siendo las once horas con trece minutos del día once de octul¡re del año

dos mil diecisiete, firmando al margen y al calce los que en ella parliciparon'

DE TRANSPARENCIA

RESPONSABLE DEL TITULAR LA UNIDAID DE TRANSPARENC

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
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